
 
SECRETARIA: Paso a Despacho del señor Juez el presente despacho comisorio 

informando que el secuestre designado mediante auto del 19 de septiembre del año 

que avanza, allegó memorial aceptando el nombramiento. (Ver anexo 05, Cd. Ppal. 

digital). 

 

Manizales, 24 de octubre de 2022 

 
Jéssica Salazar Suárez 

Oficial Mayor 
 

Rad. 170014003009-2022-00584-00 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Incorpórese a la presente comisión encomendada por el Juzgado Primero 

Civil Municipal de Santa Rosa de Cabal, Risaralda, librada dentro del proceso 

EJECUTIVO que adelanta SCOTIABANK COLPATRIA S.A., frente a BLANCA   

NUBIA QUICENO OCAMPO, el memorial suscrito por el auxiliar de la justicia 

CESAR AUGUSTO CASTILLO CORREA designado mediante providencia del 

día 19 de septiembre del corriente año, quien se posesiona mediante la presente 

providencia, y deberá comparecer a la diligencia programada para el 3 de 

noviembre de 2022 a las 9:00 a.m. 

 

Por secretaría compártanse las piezas procesales pertinentes de la presente 

solicitud al secuestre aceptante, al correo electrónico suministrado para ello 

(tillo4444@gmail.com) para los efectos legales pertinentes a que haya lugar. 

 

Finalmente, se requiere nuevamente al apoderado de la parte actora para 

que allegue copia de la escritura pública 440 del 15-02-63 otorgada en la Notaría 

Primera del Círculo de Manizales, donde se encuentran los linderos del bien 

inmueble objeto del secuestro. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

mailto:tillo4444@gmail.com
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